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DISPONG O,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Alija del
Infantado (León), cuyo perímetro será, en principio. el del térmi
no municipal de Alija del Infantado, exceptuando del mismo
a sus anejos de La Nora. Navianos de la Vega y Becares, así
como el pago denominado «Dehesa de la Bizana». Dicho períme·
tro quedará., en definitiva, modificado en los casos a que se
refiere el apartado b} del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de apOl'
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de' inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máxiinos sobre colonización de interés local, todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos el y d) del articulo diez de le. citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de, Ordenación Rural, de veintisiete
de íulio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumpfimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
los dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos. ..

FRANCISCO FRANCO

El Min.isl.l'O de Agricultura, .
TOMAS ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

DECRETO 938/1972, de 23 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cimanes de la Vega {León}.

Los acu9ados caracteres de gravedad que ofrece la disperst1n
parcelaria de la zona de Cimanes de la Vega (León), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma, en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti~
vado la: realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo AA"rario dé un estudio sobre las circunstancias y posibili"
dades técnjeas que concurren en la citada zona. deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a caRO la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad, pubUca,'tanto más por
cuanto que la zona pertenece a la comarca de ordenación rural
de "Esla-Campos".

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones conteni
da:: en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día diecisiete de marzo de mil
novecientos sétenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad públíca y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cimanes
de la Vega (León), cuyo perímetro será. en principio, el de
la parte del término municipal de Cimanes de la Vega (León)
comprendida entre el Nuevo Canal del Esla y el río Esla. Dicho
perímetro quedará,en definitiva, modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local, todo eHo en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par~
celaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qUe se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
cE'.cianes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del I?resente
Decreto, facultánd-ose al Ministerio de Agricultura para dictar

las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
los dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \1ini.<;tm de Agri{'uitura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 937/1972, de 23 de marzo, por el que se
deelara de utilidad pública la concenttaeión paree~

laria de la zona de Olmos de Pisuerga (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Olmos de Pisuerga (Palencia), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la 'realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des·
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que l;oncutren en la citada zona, deduciéndose de
dicho estudio la.conveniencia de Hevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a lo que se- establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
m:1 novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en sU reunión del dí~ diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad publica y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Olmos de
Pisuerga (Palencia), cuyo perímetro será en principio el del
término mun"icipal de Olmos de Pisuerga. incluido su anejo de
Naveros de Pisuerga. Dicho petimetra quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo
diez de la· Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
ocho de noviembre de mil-novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado oue se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentr~.ción Par
celaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la. concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
-la citada Ley de Concentración -Parcelada, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil n.ov€1cientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecuci6n de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El _Mini~trO de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 938/1972, de 23 de marzo, pm el que se
declara de utilidad pública la concentración paree·
laria de la wna de Aldealengua (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Aldealengua (Salamanca), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma. en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado'
la realización por el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias- y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de nevar a cabo la concentración parce·
laria por razón de utilidad pública.

En su vi¡<tud, a pr?puesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de julio de mil
nove('Íentos sesenta y Qcho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y dos,
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DlSPONGO,

ArUculo prímer-o;-se declaradé,lJti:~id.adpública y de urgente
eje<:ución la concentt&tiÓD paroe14J,r1a. pe la z.ona de AIdealengua
{SalamancaJ • 'cuyo perf~etro',será ·en, principio el del término
mun1ci~,del.Dli$mO nombre." DichQ, perútletro quedará, en defi
nitiva ,1llQdificado en los, C&S08 a que- refteresl !\P$l'tado· b}
del articulo diez ~ la I.8Y creCoIlcentracióll Parcelaria. 'texto
refuJldldodtr ocho,denovlembl'e de'~l nov6C,ieiltQS se.senUl y dos.

m'a~~~=~:f:4~:_~~i~nfitddea:;:~:
tarJas '. '1& ~rll9ión -y-sedecJáI1l:Q:Ué, IIl8 -metoras,de interés
agrfcoiaprivadoque tle acuerdeDlozatan -de -los :b9neflcios má~
ximos Bebre cótonizac16n de, fut8'~l()Cal, todo ello en los casos
y con los reqUisitos.)", efectoedetermínados en los párrafos e}
ydJdel articulo dieZ de JacJtada Ley de Concentración Par·
celaria.

Articulo tetcero~~L& ad<¡UiSidán y redist~bución de tierras,
laconcentraclón p~a,y,1&fj9bras y~joras territoriales
ques,e lleven aQl;bopOrel,Es~9.n:'e~ta'zon«,Be regirán por
ladta.da. I.ey dé: Concehtraéi6nP&J:ce:lilrifh ,con las mOdificacio
nes,conteIJ.idasen ~ de~naclon.Rur..l. de Yei,ntisiete de julio
<l•.mU _los ....ente. Y ecl1~,

Artfculocuarto.---Qued:ander()g~as cuantas disposiciones de
igual o inferior raJ:lI'OlS8;;",.oponga,naLcumplimientQ del presente
Decreto. ,faeulté-udoSQ al ..·.••d,nJs~ode:Apicultura para dictar
lasdiS);tO.S1ciones ·oomptementarias ,que' requiera la ele~ci6n de
lo dispudtot:U el. niismo.

Así 10 dispongo por el 'pnsent(t Dec;t'eto. dado en Madrid a
veintitrés de Jnatzo de mllnovecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mhlistro de Agricultura.;
TOMAS AL1.ENDE Y GARt.'"lA-BAXTER

DECRETO 939!1972,,(ift 23 de marzo, por el Que se
declaro cieutilWa<t,,públka, la c:oncentmción parce
la·na de la zona a. Fusnteliante (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersió4
parcelaria de la zona.de,Flien~te. (Salamanca). puestos de
manifiesto PQrlosagricultores .1a misma eJXso1ichud de con
centración dirigida al MinlsteriodeAgricultura, han motivado
la real1Z4c:ióil pCS' eLlnstituto NacionAl de Reforma y Desarrollo

.Agrario de un estudio sobrela$ ~rcul)stal1J'iasy,posibilidades
técnicas que,concurrenen lacitad&:ZOIl8, deduciéndose de ¿icho
estudio .la conveniencia, de llevar-> a cabo la concentración parce
lartaPQr'razón de. utilidad públi~

.Eil su virtud, a propuest8delh,finistro de- Agricultura, formu
lada con arregloalq que se'EtStabJWe"n la vigente L~y de Con
C13utración Parcelaria, textó.ref\1ntii~o~eocQ:o"de nOllieD;1bre de
mil,novéCientos sesenta y tios"con1&s"tuodificiWiones contenidas
.en la Ley de, Ordenación Rural, (.\e,:v:ein.tisiete de julio de mil no
vecientos S8senta,'-yocho~ypravia~~beracióridel Consejo de
MinUitroaeD su reunión deldia cUec:isiete de m.arzo de mil nove
cientos ,setenta· y dos.

D IS PON G O,

Artículo primero~-Sedeclara cie utilidad pública y de urgente
ejecución laconcentrac16n:parc(!1al'iad$ la z0tla de Fuenteliante
(Salamanca). t.11Yoperímetro. ·será·· .e~ prmcjpio .~l . del término
mun,lcipal del mismo' nombre;DJch(),p$t:ÍmErti'0 quedará en deli·
nitiva modificadoe-n"IOS.,~S08.qUé se, refil:rr8 el a~rtado bl
del artíeulodiez'de la Ley d(tC:Ol1cel)~racitm Parcelaria. texto
refundido de~dellOviem1>f(tdettüln0'V~.ient08sesenta y ck>s.

Artí<lUlo segundo.--8eaUtó!1za'&l'InstjtutQ:: Nacional. de Refor
maYDeSa1TOUoAgrátioparlt,adqui~l1ncascon el fin de apor
tarlas a 1& eoneen,traciónYJ"'4ecIaraq,u~dasméJoras de interés
agrfl;olapriVádoque ·eeacu~rden..~n ele 1,08 benefir:ios má
ximos sobre.colonizác1ón .' de: li1t&téS1pcaL t~oeno en los casos
y aon los requisitos' y efec1;osdÉtWrtD1nados. ep. los párrafos e)
y dl del, articulo diM: de la citada Ley de Concentración Par·
celaria. >

ArticWo .tercero;-La adqui,sici(u,l y redistrIbución de tier.ras,
la .c,oncen1raciónpQ.TCelaria,y las ...~bra:s Y.DJ.ejoras territoriales
oue se lleven a cabo porelE$f.:a4o en e¡;ta zona se regirán
por la citada Ley de:Concep:~i1:>Partt!4J.tie.;pon lasmodUi
ca.ciones contenidu;enla.O~RuraI"de veintis1etede
julio de lIif.l nov~entO$ 8esenta,y,~~.

ArtículO cuaryo;--quedand~"cpanta:sdisposiciones de
igual. o iJife:r1or ~'$éoPO~""':c1JlD.}Jlimk'!nto del presente
D.creto;r~eul~cIóllo>al Mlrlls~ <I•. A¡¡ricullura para dIctar
las, dispoalcion.es complementartas"C1$~uiera 1. ejecución de
Jo dispuesto en el rnjsmo.

As! lodispcmgO por> al'p~n.teDec:reto, dado en Madrid a
veíntitrés de mano de ;;mll'noY'ecte-ntossetenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El tdlntstro da AirldUtura,
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTBll

- --IIIII_II••nrnIIlIIIJlllnr¡dlBiIlE.a.'III••i••Il',r-""''''''''lI'f!'1I~'-:;--

DECRETO 94Oi1m. de &1 dti morro. por elqÚs se
declaro ds,·utU.~pública.laconcentración. paree.
lQ,ria de la ZOnG d8 Palaei08del 'ArzobispolSo14.;
manca}.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrtfce la dispersión
pa~laria de la ZQna· de P~i08.del· Arzobispo (Salamanca>
puel\ltos d.s m.~.nif.. iesto.·, 'parlas agri.Cul~d"'1&.misma81l~i:
citu~:l decnncenttaclón ditigidaaLMiplami0'deAgr1cultura. han
ffiOU.VadO la "realizaci(mpor,el'In8tiíl¡to'Nt;ldonal' de· Reforma y
DeJ&lTOlIo, ~r&rlo de un ·estudio $O»~ las. otrcunBt:ancjaa '7.paat..
bilídades té<;tr\icas que concul'n¡)n··~'lá:,~~ zona.;. deduoi*ld088
de dicho 'e$~llCÜ0 lar;OllvelliénC1&- .claUf:tvar.• c&bola· concentra·
elÓ)l pa~lar!I' pqr ~deutjlí<l8<lplib!lc'!. .. . .

¡,¡ su.vltj;u<!.a pfO!>-deIMJlÚ~c18A¡¡rioultura, fórmu
lad4 Q)ll,arre~lo,al()que se tMJtab1ece'., la '91geDte Ley de Con.
centraci6n Parcelaria. texto reruJldidq,~OchodeDQviembre48
mil novecientos sesenta y doS, con1as m,bdlf1Cackmes oonteÍ11das
en ~ Lar' de Ordenación ~a1. de 'veinti~ de tullo de' mil
nQvecientossesenta'¡odho.<y p1"i)viAdétiberac1ónciel Quue:lo'de
Ministros en su reunión del día diecisiete de marzo de mil nove·
cientos setenta y dos,.

DISPONGO,

Artículo primero.---:-Se declarada utilidadpúblieay de urgente
ejecución la concentracíÓn ~elaria de .la, .,zona de Palacios del
ArzobispO· (Salamanca) . cuyo 'perimétro .sezií, .en principio ;;e1' del
término mUllicipaldel.m18tnonomQte.plcl1operúnetro quedara
el~ definitiva •.• ,ftl()f.1ifica.dQen)06. auJ~.'~ue eenniere el. apar·
tado bl d.l arllculo <11.. de la .L<>Y de.~~lracIón Par<;elarla.
texto refundido de ocho'de novíembr3 de nlil novecientos' sesenta
y dos.

Articulo Segtlndo,--Se IllitoliZa:aIIJ1stituto·Nacional de Befor
mar DearroJlo Agrario··para·· adQU1rirtlncas ~.,elfin deapor
tarlas a la ~ntracióny,se :dEitClatr, q\l(t Iu'mejoras de interés
agricolaprivado' que· se· &c~erPeD ;goza.ránde 10$ beneficios má
ximos obrecoloI1iución de.fi):tei'éslocaI."todoeIlo en los,casl)8
y con los, reqUisitos y ,eféCtOSdetel"liJ.iJvldos en los párrafos c)
y dl' del articulo diez de 1&. citada Ley de ConcentraciÓJi Par·
celaria. .

Articulo· ,teroero.-Laadquisición, y 'redJsttibliCi6n de' tierras.
la concentntción Paroelaria,I···!as Obra.&....y<iiJAt... jQllYt8rritoriales
que se lleven a cabopQrel.,Esia.do en,El$ta zona 58 reglránpor
la ci~ Ley de Conam.traci.óll~arla; a;m !u-modifjcad.ones
contenIdos .nlad.~R"",I; !i.VOÚltfslete <l. julio de
mi.! novecientos' sese-nta y ocho: --

ArtIculo cuarto.-Q~edan<lór"gade$.cuan~ clIspcslclonso de
igualo inferi()r rango se op.ongan.a1.cumplimtentodel pmsente
Decreto. facultándose al Minlsterio de, A,grioultura·· para dictar
la.s disposiciones complementarias que requiera la ejecuci6n d~
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil Jlovecientossetentay 'dos. .

FRANCISCO FIIA/fCO

El Ministro de Agricultura.,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 941/1972, de- 23 de marzo. pOr el qus ,.
declara ctB uttlidad plÍblica. út concentración pa1'CfI
laria dele¡ zon:o de EIT;s¡o. (SantllnderJ.

Los acusados caracteres de.gravedad q:tlsofrece la.dispenUón
parcelari~ de la ,zona, de EI,Tej-o (SlUlt$nder}·. puestos· de ..DlfliP.
fiesto porlO$ agricult()~sdelaIIlisII1$ 8 11 solicitud de concentra·
ciónQtri&idaa1 Ministeno dEl Agtk;ultur&¡IJaDq¡otivadolareau
zación pCl.ll:elInstitu~o Naci01lll1 de:Rf:!for.rnaY~satTOllo Agrario
de un estudi() . sobre las circunstaruña& .ypo~bUldades tét;n!cas
quecon~t'ren.,en la 'citada JOna,' déd.llCiéndo~ de dlcllo estudio
la cQnyell.iencia de llevar a ,cabo lacon<:e:ntraC1ón .parcelaria.por
razón de utill<UulP1ÍbUca.

:En su. virt~" a ProP\l8sta d~l Minist,rod(t.~cultura. fonnu
lada con s1"fEI.glo ala ques&estab1ece:~hl.vtgenteLerdo Con
centración Parcelaria, texto refund~ode ~hod(t noviembre de
roU llovec:ientossesentA. Ydoa.'con ms:mQdifi~scont.mdas
.n la Ley <I.o,,¡.no<)lÓ)l Rural, dó ....u.lIal.te de lullo de mH
novecientos sesenta y cch~, y previa delibe'rac1ón"del Consejo de
Mii1l8trosensureuni6n·del dia diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentraciónl?arcelaria de la. zona de El Tejo
{Santa.nderl~ cuyo perfmetr'f) S&men princiPio el de la Entidad
Lo.-J MóllCT <1.1 miamon~. ",,01 Mun1C1~ <l. Val<láll¡¡a
(S.....tanderl. Dicho~q~"" jlerbllUva me<llflcado
en los ca&QS,aque aenfiéI'eel a~obl del artículod1eZ4e
la Ley <Io~lrac!llII~.~ nfuBdl<lo de echo <ló
no'V!ómbre de mJ11l0Wden~8ÉlS<ll1llI,7dc11.

ma~.:=:~~~:lt~~~~I~"d~óR=:


